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Fecha:  07/06/2018 

Unidad Origen: Vicerrectorado de Investigación, Desarrollo e 

Innovación 

Asunto: Petición de inclusión de asunto en orden día del 

próximo Consejo de Gobierno  

  

Unidades de destino:  Secretaría General de la UAL 

 

 

Por la presente le ruego proceda a incluir en el orden del día de un próximo 

Consejo de Gobierno un punto con el siguiente enunciado: 

 

 

Aprobación, si procede, de la propuesta de modificación de los criterios 

establecidos en el Plan Propio y en el Reglamento de Homologación de ayudas 

pre y posdoctorales, relativa a la colaboración en tareas docentes. 

 

  

y cuya propuesta de acuerdo sería: 

 

 

Se aprueba la modificación de los criterios establecidos en el Plan Propio y en el 

Reglamento de Homologación de ayudas pre y posdoctorales, relativa a la 

colaboración en tareas docentes. 

 

 

  

EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN, 

DESARROLLO E INNOVACION 

 

 

 

 

Fdo.: Antonio Miguel Posadas Chinchilla 

 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/?CSV:=yCsuG6RcuS+Ynhq6SLqjjQ==

FIRMADO POR ANTONIO MIGUEL POSADAS CHINCHILLA FECHA 07/06/2018

ID. FIRMA blade39adm.ual.es yCsuG6RcuS+Ynhq6SLqjjQ== PÁGINA 1/1
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Modificación de la colaboración en tareas docentes en el Plan Propio de Investigación y 
Transferencia y de los contratos homologados de la Universidad de Almería 

 
 
 

Los criterios generales para la colaboración en tareas docentes de los beneficiarios de 
los contratos predoctorales FPI del Ministerio de Economía, Industria y Competitividad, FPU 
del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, PIF de la Junta, del Plan Propio de 
Investigación y Transferencia y de los homologados, se rige por lo establecido en cada una de 
sus respectivas convocatorias anuales. De esta forma, aunque los beneficiarios de los contratos 
predoctorales tienen un objetivo común, la defensa de la tesis doctoral al finalizar su ayuda, se 
han sucedido a lo largo de los años una serie de regulaciones distintas en función del 
organismo y convocatoria por la que se concedían estas ayudas.  
 

El Ministerio de Economía, Industria y Competitividad fue el primero en armonizar esta 
situación (a partir de la convocatoria de 2013) estableciendo un máximo de 60 horas anuales.  
 

La Resolución de 5 de diciembre de 2017, de la Secretaría de Estado de Educación, 
Formación Profesional y Universidades, por la que se convocan ayudas para la Formación de 
Profesorado Universitario (FPU 2017), ha establecido un número de horas máximo de 240 
para la colaboración en tareas docentes por parte de los beneficiarios de estas ayudas, 60 
horas por año. 
 

Al objeto de reforzar la formación en competencias docentes favoreciendo de esta 
forma la futura incorporación de las personas beneficiarias al sistema español de educación 
superior y de investigación científica y para evitar, en la medida de lo posible, que las 
personas beneficiarias del programa FPU, todavía activas, se encuentren en inferioridad de 
condiciones con respecto a quienes disfrutarán de una ayuda concedida en una convocatoria 
posterior, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, por Resolución de 18 de enero de 
2018 de la Secretaría de Estado antes mencionada, ha modificado las convocatorias vigentes 
de beneficiarios de contratos FPU (2013 a 2016) elevando el número máximo de horas de 
prácticas docentes de 120 a 240, 60 por año, límite establecido por el Real Decreto 63/2006, 
de 27 de enero, por el que se aprueba el Estatuto del Personal Investigador en Formación. 
 

Dado el carácter supletorio del Plan Propio de Investigación y Transferencia con 
respecto a convocatorias de planes nacionales y autonómicos; teniendo en cuenta que las 
convocatorias de los contratos predoctorales están diseñadas tomando como marco de 
referencia los requisitos generales de las convocatorias de los contratos predoctorales FPU; y 
al objeto de que nuestros contratados predoctorales no se encuentren en inferioridad de 
condiciones respecto a los FPI y FPU, se modifica lo contenido en los Planes Propios de los 
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años 2013 a 2018 respecto a la colaboración docentes, quedando redactado de la siguiente 
manera: 

 
“Derechos de los beneficiarios: […] Colaborar en actividades docentes 
relacionadas con su trabajo de investigación. Si no han comenzado antes, las 
prácticas docentes se iniciarán a partir del segundo año de la ayuda y se 
prolongarán hasta la finalización de la misma; asimismo, las prácticas docentes 
comprenderán un mínimo de 90 horas y un máximo de 240 horas, repartidas 
entre los años de la ayuda con un máximo de 60 horas por curso académico.” 

 
 En el mismo sentido, se modifica la letra d) el artículo 16 del Reglamento de 
Homologación de ayudas pre y posdoctorales, aprobado por Consejo de Gobierno el 1 de 
junio de 2017, quedando redacto de la siguiente forma: 
 

“d) La colaboración en tareas docentes conforme a lo establecido en el Plan 
Propio de Investigación y Transferencia y en la Normativa de Ordenación Docente 
de la UAL vigentes en el momento de la homologación, siempre respetando las 
normas de su propia convocatoria y el resto de normativa de aplicación. Como 
norma general, para los contratos predoctorales, la colaboración docente será de 
un máximo de 240 horas repartidas entre los años de contrato con un máximo de 
60 horas anuales; para los contratos posdoctorales, será de hasta un máximo de 80 
horas anuales.” 
 

Por otro lado, este último Reglamento diferencia entre ayudas homologadas y homologables; 
las primeras, son las que ya gozan del posible acceso a la docencia mientras que las segundas 
deben de satisfacer una serie de requisitos para disfrutar de tal derecho. Pues bien, el artículo 
2 del Reglamento indica: 
 
 
 
 

Artículo 2. De las ayudas postdoctorales homologadas.  
 
Son ayudas postdoctorales homologadas las acogidas a programas de Juan de la 
Cierva, Ramón y Cajal, Marie Curie, Talent Hub y todas aquellas enmarcadas en los 
planes internacionales, nacionales o andaluces de investigación. A ellas se añaden las 
que puedan contemplarse en el Plan Propio de la Universidad de Almería. 
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Es necesario enfatizar que son homologadas, sin necesidad por tanto de acudir al mecanismo 
de homologación, “… todas aquellas enmarcadas en los planes internacionales, nacionales o 
andaluces de investigación. (…)” . 
 
Las convocatorias de Personal Técnico de Apoyo (en adelante, PTA) del Ministerio con 
competencias en I+D+i, actualmente el Ministerio de Economía, Industria y Competitividad 
(MINECO), se caracterizan por dotar a las Universidades de la financiación necesaria para 
llevar a cabo contratos durante un periodo de tres años de técnicos de apoyo a la I+D+i. 
 
La Resolución de la Presidencia de la Agencia Estatal de Investigación por la que se aprueba la 
convocatoria de tramitación anticipada, correspondiente al año 2017, de diversas actuaciones 
contempladas en el Subprograma Estatal de Formación y en el Subprograma Estatal de 
Incorporación, del Programa Estatal de Promoción del Talento y su Empleabilidad, en el 
marco del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2013-2016 –
Ayudas Ramón y Cajal, Ayudas Juan de la Cierva-Formación, Ayudas Juan de la Cierva-
Incorporación y Ayudas para personal técnico de apoyo (BOE núm. 261, de 28 de octubre de 
2017), deja claro que: 
 

Primero. Las ayudas para PTA están enmarcadas en dos subprogramas Estatales: el 
Subprograma Estatal de Formación y en el Subprograma Estatal de Incorporación 
 
Segundo, Los anteriores subprogramas, a su vez, están dentro del marco del Programa 
Estatal de Promoción del Talento y su Empleabilidad y del Plan Estatal de Investigación 
Científica y Técnica y de Innovación 2013-2016. 
 
Tercero. Las ayudas convocadas son:  

a) Ayudas Ramón y Cajal 
b) Ayudas Juan de la Cierva-Formación  
c) Ayudas Juan de la Cierva-Incorporación  
d) Ayudas para Personal Técnico de Apoyo 

Las resoluciones de años anteriores al 2017 relativas a PTA son prácticamente iguales a la 
citada y de ella puede concluirse: 
Primero. Que los PTA están enmarcados en un Plan Nacional de Investigación 
Segundo. Que los PTA están teniendo un tratamiento similar, a los efectos de convocatoria, 
que los Ramón y Cajal y los Juan de la Cierva. 
 
Además, en relación a las obligaciones de las Universidades beneficiarias con PTA, la 
Convocatoria de PTA del año 2017 (es similar en el caso de convocatorias anteriores), se 
establece en el artículo 4 del citado texto que: 
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Artículo 4. Obligaciones de las entidades beneficiarias. 
 
1. Las entidades beneficiarias contratarán laboralmente a los candidatos seleccionados, 
de acuerdo con la legislación laboral vigente y con la duración de los contratos y la 
retribución que, en su caso, se indiquen para cada actuación.  
 
2. Las entidades beneficiarias estarán obligadas a poner a disposición del personal 
contratado las instalaciones y medios materiales y formativos necesarios para el 
adecuado desarrollo de su trabajo, así como a garantizarles los derechos y prestaciones 
de los que disfruta el personal de la entidad de similar categoría. 

 
Queda claro que los PTA deben tener garantizados los derechos y prestaciones de los que 
disfruta el personal de la entidad de similar categoría. 
 
Tanto del sentido del Reglamento como de la literalidad de su artículo segundo, así como de 
las características de las convocatorias de PTA, se concluye que el Personal Técnico de Apoyo, 
con el grado académico de doctor, se corresponden con Ayudas postdoctorales homologadas, 
es decir, que no requieren acudir al procedimiento de Homologación. Por ello, se propone la 
siguiente redacción del artículo 2: 
 

Artículo 2. De las ayudas postdoctorales homologadas.  
 
Son ayudas postdoctorales homologadas las acogidas a programas de Juan de la 
Cierva, Ramón y Cajal, Marie Curie, Talent Hub, PTA doctores y todas aquellas 
enmarcadas en los planes internacionales, nacionales o andaluces de investigación. A 
ellas se añaden las que puedan contemplarse en el Plan Propio de la Universidad de 
Almería. 

 
Finalmente, habría que añadir una disposición transitoria en el siguiente sentido: 
 

Disposición transitoria 
 
Los PTA doctores que en la actualidad prestan su servicio en la Universidad de Almería 
se les considerará homologados para las tareas docentes, siempre que tengan con 
carácter previo el informe favorable de la Comisión de Investigación. EL resto deberán 
solicitarlo en el plazo de tres meses desde la aprobación de esta modificación. 


	punto_02_docenciacontratos PPI
	ANEXO ACUERDO 5

